
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 16 de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado:  2018-027 
Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 
Demandante: Mónica María Soler Santacoloma 
Demandado: Luis Fernando Montejo Riaño 

 

RECHÁZASE de plano la nulidad propuesta por la apoderada de 

la demandante, conforme lo normado en el artículo 135 inciso 4º 

del C.G.P., toda vez que se funda en causal distinta de las 

determinadas en el Capítulo II Título IV ibidem. 

 

Notifíquese, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

D.F.F.C. 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 
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